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Política Integral de Comercialización de Frijol del Ciclo Primavera - Verano (P-V) 2015 
 
En relación con la Política Integral de Comercialización de Frijol del Ciclo Primavera - Verano 
(P-V) 2015 en los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas; la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA) informa a los 
productores y acopiadores, personas físicas y/o morales interesados en participar en el 
Esquema de comercialización del frijol, que la fecha de cierre de acopio del programa de 
comercialización es para el 31 de enero de 2016. 
 
Asimismo, a partir de esta fecha el comprador en coordinación con el productor, deberán 
realizar las acciones de validación de superficies, volúmenes, rendimientos y pago del grano 
comercializado ante la Dirección Regional Centro Norte y/o las unidades estatales de 
ASERCA en Chihuahua, Durango y Zacatecas. 
 
Solo se reconocerán los volúmenes cuyo pago se haya realizado directamente a la cuenta 
bancaria del productor mediante transferencia bancaria “SPEI” o cheque nominativo para 
abono en cuenta y hasta 20 días hábiles posteriores al cierre de acopio. 
 
Los Incentivos quedarán sujetos a la suficiencia presupuestal y en lo general a lo dispuesto 
por las Reglas de Operación vigentes y al AVISO que para tal efecto se publique en el DOF.	
  


